D I V I D E N D O S


Entre el 1 y 31 de mayo de 2007, esta Superintendencia recibió las siguientes comunicaciones relacionadas con reparto de utilidades:

SEGUROS DE VIDA

Cigna

Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de abril de 2007, se acordó distribuir el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio y otro definitivo adicional, por el total de $ 46,95088.- por acción. De ese total, corresponde el 30% al dividendo definitivo mínimo obligatorio y el 70% al dividendo definitivo adicional.
Penta


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de abril de 2007, se acordó distribuir el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio de $ 82.336,4513.- por acción.

Principal

Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de abril de 2007, se acordó distribuir el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 420,2541461.- por acción.
REASEGURADORAS

Caja Reaseguradora

Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de abril de 2007, se acordó distribuir el pago de un dividendo definitivo de $ 13,20.- por acción.



